
                                                                          

 

 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 

 
Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 3116783125 

 

E S T A D O N° 03 

 

 RADICACIÓN            CLASE  DEMANDANTE    DEMANDADO    ACTUACIÓN  
     FECHA  

      AUTO  

2012-00074 

 

      EJECUTIVO CONTACTAR 

ONEYDA LUCIA 

MARTINEZ 

GUERRERO 

AUTO ACEPTA 

RENUNCIA A 

PODER  

21 DE ENERO 

DE 2021 

 

2018-00067 

 

       

      EJECUTIVO 

 

COFINAL 

 LTDA 

DARLY LISBANA 

ORTIZ 

CARLOSAMA Y 

OTRO 

AUTO ORDENA 

AMPLIAR 

MEDIDA 

CAUTELAR 

 

21 DE ENERO 

DE 2021 

2019-00003 

 

     EJECUTIVO 

 

CONTACTAR 

VALENTIN 

OJEDA 

ORDOÑEZ 

AUTO ACEPTA 

RENUNCIA A 

PODER 

 

21DE ENERO 

DE 2021 

2019-00148 

 

      EJECUTIVO 

LEONARDO 

GALVES Y OTRO 
MARINO 

CORDOBA 

LASSO 

 

AUTO NIEGA 

SOLICITUD 

 

21 DE ENERO 

DE 2021 

2019-00228 

 

      EJECUTIVO 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

AIDA MARIA 

MAGDALENA 

MARTINEZ 

AUTO ORDENA 

SEGUIR 

ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 

 

21 DE ENERO 

DE 2021 

2020-00110 

    

     EJECUTIVO 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

GLORIA NANCY 

BASTIDAS 

MORALES Y 

OTRO 

AUTO ORDENA 

SEGUIR 

ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 

 

21 DE ENERO 

DE 2021 

2020-00113 

    

      EJECUTIVO 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 
LUZ EDILMA 

DOMINGUEZ 

AUTO ORDENA 

SEGUIR 

ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 

 

21 DE ENERO 

DE 2021 

2020-00114 

    

     EJECUTIVO 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

MARIA ARCELIA 

BURBANO 

FERNANDEZ 

AUTO ORDENA 

SEGUIR 

ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 

 

21 DE ENERO 

DE 2021 

2020-00129 

    

     ALIMENTOS 

 

ANYI DAYANA 

MARTINEZ 

CASTILLO 

LUIS GABRIEL 

VALLEJO 

VILLARREAL 

 

AUTO CORRIGE 

AUTO 

 

21DE ENERO 

DE 2021 

2020-00154 

    

      EJECUTIVO 

 

  CONTACTAR 

CARLOS 

ALVEIRO 

CALVACHE Y 

OTRO 

AUTO NO 

ACEPTA 

RENUNCIA A 

PODER 

 

21 DE ENERO 

DE 2021 

2020-00168 

    

 

      EJECUTIVO 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

ESTEFANIA 

OJEDA 

CAMAYO 

 

AUTO DECRETA 

MEDIDA 

CAUTELAR 

 

21 DE ENERO 

DE 2021 

 

Para notificar a las partes, se fija el presente ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, hoy VEINTIDÓS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), siendo las SIETE DE 

LA MAÑANA (7:00 a.m.). Se desfijará hoy mismo, a las CUATRO DE LA TARDE (4:00 p.m.). Para 

constancia se firma.1 
                                                 

 

 

 

 

CLAUDIA MARINA DELGADO BOTINA 

                                                                         Secretaria 

                                                           
1 Según Acuerdo CSJNAA20 – 60 de 19 de octubre de 2020, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Nariño, por el cual se fijó el horario laboral oficial entre las 07:00 am a 12:00 m y de 01:00 pm a 04:00 pm. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 

 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 3116783125 

 

SECRETARIA: San Lorenzo Nariño, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha doy cuenta de la renuncia a poder presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer. 
 

   

   
 

 

     CLAUDIA MARINA DELGADO 

      Secretaria 

  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN LORENZO NARIÑO   

 

 

Auto No.   0037 

Referencia:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía No. 2012-00074 

Demandante:    CONTACTAR 

Demandado:  ONEYDA LUCIA MARTINEZ GUERRERO 

  
 

San Lorenzo Nariño, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

  

El apoderado judicial de la parte demandante, ERNESTO FELIPE DELGADO 

ARANDA, identificado con C.C. No. 1.085.266.565 expedida en pasto (N), y T.P. 

No. 302534 del C.S. de la J, debidamente facultado para ello, presenta 

memorial de renuncia al poder conferido por la CORPORACIÓN NARIÑO 

EMPRESA Y FUTURO – CONTACTAR, dentro del presente asunto.  

 

Por cumplir con los requisitos del artículo 76, inciso 4 del C.G. del P1, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de San Lorenzo, 

  

 

RESUELVE: 

  

ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado ERNESTO FELIPE 

DELGADO ARANDA, identificado con C.C. No. 1.085.266.565 expedida en 

Pasto (N), y T.P. No. 302534 del C.S. de la J, como apoderado judicial de la 

parte demandante.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

                                                 

MARIO GERMÁN ARCINIEGAS TORO  

JUEZ 

                                                           
1 La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 

 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 3116783125 

 

 
 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN LORENZO - NARIÑO 

La Providencia precedente se 

Notifica mediante fijación en 

ESTADOS, 
HOY 22 DE ENERO DE 2021 

A LAS 7:00 AM. 
 

__________________________ 

                                                    Secretaria 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 

 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 3116783125 

 

SECRETARIA: San Lorenzo Nariño, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha doy cuenta de la renuncia a poder presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer. 
 

   

   
 

 

     CLAUDIA MARINA DELGADO 

      Secretaria 

  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN LORENZO NARIÑO   

 

 

Auto No.   0039 

Referencia:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía No. 2019-00003 

Demandante:    CONTACTAR 

Demandado:  VALENTIN OJEDA ORDOÑEZ 

  
 

San Lorenzo Nariño, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

  

El apoderado judicial de la parte demandante, ERNESTO FELIPE DELGADO 

ARANDA, identificado con C.C. No. 1.085.266.565 expedida en pasto (N), y T.P. 

No. 302534 del C.S. de la J, debidamente facultado para ello, presenta 

memorial de renuncia al poder conferido por la CORPORACIÓN NARIÑO 

EMPRESA Y FUTURO – CONTACTAR, dentro del presente asunto.  

 

Por cumplir con los requisitos del artículo 76, inciso 4 del C.G. del P1, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de San Lorenzo, 

  

 

RESUELVE: 

  

ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado ERNESTO FELIPE 

DELGADO ARANDA, identificado con C.C. No. 1.085.266.565 expedida en 

Pasto (N), y T.P. No. 302534 del C.S. de la J, como apoderado judicial de la 

parte demandante.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

                                                 

MARIO GERMÁN ARCINIEGAS TORO  

JUEZ 

                                                           
1 La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 

 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 3116783125 

 

 
 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN LORENZO - NARIÑO 

La Providencia precedente se 

Notifica mediante fijación en 

ESTADOS, 
HOY 22 DE ENERO DE 2021 

A LAS 7:00 AM. 
 

__________________________ 

                                                    Secretaria 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 

 

 

 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: Jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 3116783125 

 

NOTA SECRETARIAL: San Lorenzo Nariño, veintiuno (21) de enero de 2021. Doy cuenta al señor 

Juez, de la solicitud de presentada por la apoderada de la parte demandante. (1 folio) Sírvase 

proveer. 

 

 
 

 

CLAUDIA MARINA DELGADO 

Secretaria 
  

 

Rama Judicial del Poder Público   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    

SAN LORENZO NARIÑO    

   

Auto No:   0040 

Referencia:   Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía No. 2019-00148 

Demandante:     LEONARDO GALVES Y OTRO  

Demandado:   MARINO CORDOBA LASSO 

   

San Lorenzo Nariño, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021).   

   

La abogada BIBIAN SANCHEZ RODRIGUEZ, presenta memorial mediante el cual, solicita al 

despacho se allegue plantilla o formato a fin de agotar la efectiva notificación al 

demandado, toda vez que, este despacho mediante auto de 30 de noviembre de 2020 no 

tuvo en cuenta el trámite de notificación practicado, alegando que el formato utilizado lo 

usa para todos los procesos y en ningún juzgado se ha presentado esta anomalía. 

 

CONSIDERACIONES: 
 

Mediante memorial de 12 de noviembre de 20202, la abogada BIBIAN SANCHEZ Rodríguez 

aporta al despacho certificado de la diligencia de notificación realizada de conformidad 

con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por la empresa Pronto Envíos, con constancia de 

entrega. 

 

Este despacho, mediante auto de 30 de noviembre de 2020, previo estudio formal de dicha 

notificación, realizó las siguientes consideraciones: 

 

“El artículo 8 del Decreto 806 de 2020 consigna: 

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán 

implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos. (…)” Subrayas fuera de texto. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 

 

 

 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: Jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 3116783125 

 

Ahora bien, al verificar la citación enviada al demandado MARINO ROSADI 

CORDOBA, se tiene que la notificación no ha sido efectuada conforme se anuncia 

en el artículo precedente, por mensaje de datos y manifestando bajo la gravedad 

de juramento que se trata de la dirección electrónica del demandado, puesto que 

se evidencia que se envió una citación para notificación personal conforme lo 

previsto en el artículo 291 del C.G.P. , y se le advierte que  “la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente de la 

notificación”, lo cual va en contravía de la aplicación de la norma sobre la cual se 

estaba ejerciendo la “citación para notificación personal”.  

 

Adicionalmente, se informa que se anexa copia del escrito de demanda y anexos 

en 5 folios y auto por medio del cual se libró mandamiento de pago en dos folios, lo 

cual no es de recibo si se trata de aplicar el artículo 291 del CGP. 

 

Así las cosas, se observa que existe una indebida notificación en aplicación del 

decreto 806 de 4 de junio de 2020, así como una indebida aplicación de la citación 

para notificación personal contemplada en la norma procesal art. 291 que reza:  

 

“ (…) La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, 

a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le 

informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia 

que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir 

notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el 

lugar de destino (…)” Subrayas fuera de texto.” 

 

Así las cosas, en dicha providencia este despacho negó la solicitud impetrada por la 

abogada BIBIAN SANCHEZ, por cuanto el trámite de notificación personal no se ajusta a la 

norma procesal, por lo tanto, se la requirió para que adelante la notificación personal del 

auto que libró mandamiento de pago, o bien aplicando lo consignado en el decreto 806 de 

4 de junio de 2020, asegurándose de que el demandado haya suministrado una dirección 

electrónica para notificaciones válida; o conforme lo establece el artículo 291 y siguientes 

del CGP, de manera personal y bajo los parámetros establecidos en dicha norma. 

 

Ahora bien, téngase en cuenta que la notificación personal de la existencia del proceso al 

demandado, es una carga que corresponde a la parte demandante, en este entendido, el 

despacho maneja plantilla o formato alguno para hacerla, dado que, como se advirtió, esta 

no es una carga procesal que corresponda a esta judicatura; razón por la cual se negará su 

solicitud por improcedente. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO NARIÑO, 

 

 

RESUELVE:   

   

 

NEGAR la solicitud impetrada por la abogada BIBIAN SANCHEZ RODRIGUEZ, por 

improcedente, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 

 

 

 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: Jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 3116783125 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

  

   

 MARIO GERMÁN ARCINIEGAS TORO   

JUEZ   
 
 

   

 

 

  

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN LORENZO - NARIÑO 

La Providencia precedente se 
Notifica mediante fijación en 

ESTADOS, 
HOY 22 DE ENERO DE 2021 

A LAS 7:00 AM. 

 
__________________________ 

                                                    Secretaria 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 

 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 3116783125 

 

SECRETARIA: San Lorenzo Nariño, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha doy cuenta al señor Juez que la parte demandada fue 

debidamente notificada de la presente demanda, sin que la 

misma proponga excepción alguna. Sírvase Proveer.  
 

   

   
 

 

     CLAUDIA MARINA DELGADO 

      Secretaria 

  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN LORENZO NARIÑO   

 

Auto No.   0041 

Referencia:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía No. 2019-00228 

Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado:  AYDA MARIA MAGDALENA MARTINEZ 

  
 

San Lorenzo Nariño, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

  

Procede este Despacho a decidir si es viable dar aplicación a lo dispuesto en 

el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso.   

  

ANTECEDENTES:  

  

En el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, mediante auto 

interlocutorio de 06 de noviembre de 2019, se libró mandamiento de 

pago contra AYDA MARIA MAGDALENA MARTINEZ. 

   

Visto el informe de secretaria y de la revisión del expediente, se establece lo 

siguiente: 

 

-Mediante auto de fecha 20 de febrero de 2020, se ordenó el emplazamiento 

de la parte ejecutada, conforme lo dispone el artículo 108 del C. G del P. 

 

 En cumplimiento de la anterior disposición, la publicación del edicto 

emplazatorio se realizó dentro del término legal en el periódico El 

Espectador, el día domingo 15 de marzo de 2020. 

 Que el día 12 de agosto del hogaño, se realizó la publicación de la 

información del proceso en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas (Red integrada para la gestión de procesos judiciales en 

línea). 
 Que vencidos los 15 días después de publicada la información en el 

referido registro, la demandada no concurrió al proceso. 
 Este despacho mediante auto de 08 de septiembre de 2020, designó 

como Curador Ad - Litem al abogado DIEGO FERNANDO GAVIRIA 

MARÍN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.085.277.484, con 

T.P. No. 323.303del C. S.J., con quien se surtió la notificación del 

mandamiento de pago mediante diligencia de posesión y notificación 

de Curador Ad – Litem de 02 de diciembre de 2020.  
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Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 

 

Barrio Corea – San Lorenzo 
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Celular: 3116783125 

 

 Que dentro del término legal no propuso ninguna excepción ni se 

canceló la obligación dentro del término de ley.   
  

CONSIDERACIONES:  

  

El artículo 440 del Código General del Proceso, establece: “Si el ejecutado no 

propusiere excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado”.  

  

Notificada la demandada en legal forma de la orden ejecutiva, precluido el 

término para excepcionar y no encontrándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es procedente dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso.  

  

En consecuencia, se ordenará seguir adelante con la ejecución.  

  

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO NARIÑO,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución del proceso ejecutivo promovido por 

el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra AYDA MARIA MAGDALENA 

MARTINEZ, como se dispuso en el mandamiento de pago.  

  

SEGUNDO: Practicar la liquidación de crédito, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del C. G. del P.  

  

TERCERO: Condenase a la parte demandada al pago de costas, cuya 

liquidación se sujetará a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso.  

  

CUARTO: Se fijan las Agencias en Derecho en el 5%, sobre el capital adeudado, 

equivalente al valor de TRESCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($340.828,oo). 

  

       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

  

MARIO GERMÁN ARCINIEGAS TORO  

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 

 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 3116783125 

 

 
 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN LORENZO - NARIÑO 

La Providencia precedente se 

Notifica mediante fijación en 

ESTADOS, 
HOY 22 DE ENERO DE 2021 

A LAS 7:00 AM. 
 

__________________________ 

                                                    Secretaria 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 

 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 3116783125 

 

SECRETARIA: San Lorenzo Nariño, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha doy cuenta al señor Juez que la parte demandada fue 

debidamente notificada de la presente demanda, sin que la 

misma proponga excepción alguna. Sírvase Proveer.  
 

   

   
 

 

     CLAUDIA MARINA DELGADO 

      Secretaria 

  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN LORENZO NARIÑO   

 

Auto No.   0042 

Referencia:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía No. 2020-00110 

Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado:  GLORIA NANCY BASTIDAS MORALES Y OTRO 

  
 

San Lorenzo Nariño, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

  

Procede este Despacho a decidir si es viable dar aplicación a lo dispuesto en 

el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso.   

  

ANTECEDENTES:  

  

En el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, mediante auto 

interlocutorio de 16 de octubre de 2020, se libró mandamiento de 

pago contra GLORIA NANCY BASTIDAS MORALES e HILDEBRANDO BOLAÑOS 

SOLARTE. 

   

Surtido el trámite citatorio de notificación personal y la notificación por aviso 

del mandamiento de pago, los demandados no propusieron ninguna 

excepción ni cancelaron la obligación dentro del término de ley.   

  

CONSIDERACIONES:  

  

El artículo 440 del Código General del Proceso, establece: “Si el ejecutado no 

propusiere excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado”.  

  

Notificada la demandada en legal forma de la orden ejecutiva, precluido el 

término para excepcionar y no encontrándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es procedente dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso.  

  

En consecuencia, se ordenará seguir adelante con la ejecución.  

mailto:jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                          

 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 

 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 3116783125 

 

  

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO NARIÑO,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución del proceso ejecutivo promovido por 

el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra GLORIA NANCY BASTIDAS 

MORALES e HILDEBRANDO BOLAÑOS SOLARTE como se dispuso en el 

mandamiento de pago.  

  

SEGUNDO: Practicar la liquidación de crédito, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del C. G. del P.  

  

TERCERO: Condenase a la parte demandada al pago de costas, cuya 

liquidación se sujetará a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso.  

  

CUARTO: Se fijan las Agencias en Derecho en el 5%, sobre el capital adeudado, 

equivalente al valor de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETESCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($386.794,oo). 

  

       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

  

MARIO GERMÁN ARCINIEGAS TORO  

JUEZ 

 
 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN LORENZO - NARIÑO 

La Providencia precedente se 

Notifica mediante fijación en 

ESTADOS, 
HOY 22 DE ENERO DE 2021 

A LAS 7:00 AM. 
 

__________________________ 

                                                    Secretaria 

mailto:jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                          

 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 

 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 3116783125 

 

SECRETARIA: San Lorenzo Nariño, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha doy cuenta al señor Juez que la parte demandada fue 

debidamente notificada de la presente demanda, sin que la 

misma proponga excepción alguna. Sírvase Proveer.  
 

   

   
 

 

     CLAUDIA MARINA DELGADO 

      Secretaria 

  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN LORENZO NARIÑO   

 

Auto No.   0043 

Referencia:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía No. 2020-00113 

Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado:  LUZ EDILMA DOMINGUEZ 

  
 

San Lorenzo Nariño, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

  

Procede este Despacho a decidir si es viable dar aplicación a lo dispuesto en 

el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso.   

  

ANTECEDENTES:  

  

En el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, mediante auto 

interlocutorio de 16 de octubre de 2020, se libró mandamiento de 

pago contra LUZ EDILMA DOMINGUEZ. 

   

Surtido el trámite de notificación personal del mandamiento de pago, la 

demandada no propuso ninguna excepción ni canceló la obligación dentro 

del término de ley.   

  

CONSIDERACIONES:  

  

El artículo 440 del Código General del Proceso, establece: “Si el ejecutado no 

propusiere excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado”.  

  

Notificada la demandada en legal forma de la orden ejecutiva, precluido el 

término para excepcionar y no encontrándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es procedente dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso.  

  

En consecuencia, se ordenará seguir adelante con la ejecución.  

  

mailto:jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                          

 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 

 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 3116783125 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO NARIÑO,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución del proceso ejecutivo promovido por 

el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra LUZ EDILMA DOMINGUEZ como 

se dispuso en el mandamiento de pago.  

  

SEGUNDO: Practicar la liquidación de crédito, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del C. G. del P.  

  

TERCERO: Condenase a la parte demandada al pago de costas, cuya 

liquidación se sujetará a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso.  

  

CUARTO: Se fijan las Agencias en Derecho en el 5%, sobre el capital adeudado, 

equivalente al valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVESCIENTOS 

SETENTA PESOS M/CTE ($399.970,oo). 

  

       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

  

MARIO GERMÁN ARCINIEGAS TORO  

JUEZ 

 
 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN LORENZO - NARIÑO 

La Providencia precedente se 

Notifica mediante fijación en 

ESTADOS, 
HOY 22 DE ENERO DE 2021 

A LAS 7:00 AM. 
 

__________________________ 

                                                    Secretaria 

mailto:jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                          

 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 

 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 3116783125 

 

SECRETARIA: San Lorenzo Nariño, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha doy cuenta al señor Juez que la parte demandada fue 

debidamente notificada de la presente demanda, sin que la 

misma proponga excepción alguna. Sírvase Proveer.  
 

   

   
 

 

     CLAUDIA MARINA DELGADO 

      Secretaria 

  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN LORENZO NARIÑO   

 

Auto No.   0044 

Referencia:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía No. 2020-00114 

Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado:  MARIA ARCELIA BURBANO HERNANDEZ 

  
 

San Lorenzo Nariño, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

  

Procede este Despacho a decidir si es viable dar aplicación a lo dispuesto en 

el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso.   

  

ANTECEDENTES:  

  

En el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, mediante auto 

interlocutorio de 16 de octubre de 2020, se libró mandamiento de 

pago contra MARIA ARCELIA BURBANO HERNANDEZ. 

   

Surtido el trámite citatorio de notificación personal y la notificación por aviso 

del mandamiento de pago, la demandada no propuso ninguna excepción ni 

canceló la obligación dentro del término de ley.   

  

CONSIDERACIONES:  

  

El artículo 440 del Código General del Proceso, establece: “Si el ejecutado no 

propusiere excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado”.  

  

Notificada la demandada en legal forma de la orden ejecutiva, precluido el 

término para excepcionar y no encontrándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es procedente dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso.  

  

En consecuencia, se ordenará seguir adelante con la ejecución.  

  

mailto:jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                          

 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 

 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 3116783125 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO NARIÑO,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución del proceso ejecutivo promovido por 

el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra MARIA ARCELIA BURBANO 

HERNANDEZ como se dispuso en el mandamiento de pago.  

  

SEGUNDO: Practicar la liquidación de crédito, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del C. G. del P.  

  

TERCERO: Condenase a la parte demandada al pago de costas, cuya 

liquidación se sujetará a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso.  

  

CUARTO: Se fijan las Agencias en Derecho en el 5%, sobre el capital adeudado, 

equivalente al valor de NOVECIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS 

PESOS M/CTE ($911.922,oo). 

  

       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

  

MARIO GERMÁN ARCINIEGAS TORO  

JUEZ 

 
 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN LORENZO - NARIÑO 

La Providencia precedente se 

Notifica mediante fijación en 

ESTADOS, 
HOY 22 DE ENERO DE 2021 

A LAS 7:00 AM. 
 

__________________________ 

                                                    Secretaria 

mailto:jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                          

 

 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: Jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3116783125 

 

NOTA SECRETARIAL: San Lorenzo Nariño, veintiuno (21) de enero de 2021. Doy 

cuenta al señor Juez, de la solicitud de corrección de auto No. 0019 de 14 de enero 

de 2021, presentada por la apoderada de la parte demandada. (1 folio) Sírvase 

proveer. 

 

 

   
 

 

CLAUDIA MARINA DELGADO 

Secretaria 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN LORENZO NARIÑO  

 

 

 San Lorenzo Nariño, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto No:    0045 

Radicación:   526874089001 2020-00129 

Proceso:   DEMANDA DE FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA  

Demandante: ANYI DAYANA MARTINEZ CASTILLO 

Demandado: LUIS GABRIEL VALLEJO VILLARREAL   

Decisión:    Auto corrige auto 

 

 

La abogada ADRIANA MARCELA CORTES ROSERO, identificada con C.C. No. 

1.085.255.503 expedida en Pasto, y T.P. No. 288.084 del C. S. de la J, en calidad 

de apoderada de la parte demandada presenta memorial donde solicita se 

realicen correcciones en el auto No. 0019 de 14 de enero de los corrientes, 

conforme sigue: 

 

“(…) en la parte resolutiva numeral quinto se decreta  la  prueba  testimonial 

de  los  señores  ARTEMINO  DAVID  VILLOTA  y YUSSI    NICOL    MONCAYO    

DELGADO,    pero    los    correos electrónicos suministrados  en  la  contestación  

de  la  demanda,  no  corresponden  a  los que se encuentran plasmados en 

el auto. (...) razón por la cual, solicito respetuosamente se aclare el pre 

mencionado auto y   se   tengan   en   cuenta   los   correos   electrónicos   

suministrados   con   la contestación de la demanda.  Asimismo, me permito 

solicitar se tenga como dirección de notificación de mi defendido la calle 12E 

No. 5-49, Barrio El Pilar, tal y como consta en el contrato de arrendamiento 

allegado al proceso, dado que por error en la contestación se indicó como 

dirección de notificación la calle 12F No.  4-35, Barrio El Pilar, dirección que 

corresponde a la residencia de los padres del demandado”. 

 

Así las cosas, se tiene lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., que dispone:  
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: Jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3116783125 

 
“286.Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto.  

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso.  

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella”. 

 
En este orden de ideas, se avizora que, en el contenido del auto No. 0019 de 14 

de enero de 2021 el despacho consignó erróneamente en su parte resolutiva, 

numeral quinto como dirección electrónica para notificaciones de los testigos 

ARTEMINO DAVID VILLOTA HERNANDEZ y YUSSI NICOL MONCAYO DELGADO el 

correo electrónicodavidvillota69mail.com, información que será corregida, 

consignando de manera correcta los correos electrónicos aportados en el 

memorial de contestación de la demanda. 

 

Por otra parte, se avizora que el despacho decretó como pruebas de la parte 

demandante el testimonio de LUZ EMERITA CASTILLO MUÑOZ, incurriendo en un 

error en cuanto a la redacción del correo electrónico de la misma, el cual es 

mandresss99@gmail.com, y no electrónicomandresss99@gmail.com,tal como 

está plasmado en el auto de la referencia, error que será corregido en la 

presente providencia. 

 

De la misma manera, teniendo en cuenta la solicitud de corrección de dirección 

de notificaciones del demandado, se tendrá como nueva dirección física de 

notificaciones del señor LUIS GABRIEL VALLEJO VILLARREAL, la calle 12E No. 5-49 

Barrio El Pilar de la ciudad de Pasto (N).  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San 

Lorenzo Nariño, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral Quinto de la parte resolutiva del auto No. 0019 

de 14 de enero de 2021, el cual quedará así: 

 

“QUINTO:  DECRETAR las siguientes pruebas: 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

 

“(…) 

 

Testimonial: 

 

1. Escuchar el TESTIMONIO del señor MARCO RAMIRO MARTINEZ 

RODRIGUEZ, identificado con C.C. No. 98.125.294 expedida en San 

Lorenzo, quien podrá ser notificado en el correo electrónico 

mailto:Jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: Jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3116783125 

marcoramiro2203@gmail.com, y rendirá testimonio del hecho tercero 

y sexto de la demanda. 

 

 

2. Escuchar el TESTIMONIO de la señora LUZ EMERITA CASTILLO MUÑOZ, 

identificada con C.C. No. 27.480.561 expedida en Taminango (N), 

quien podrá ser notificada a la dirección de correo 

mandresss99@gmail.com., y rendirá testimonio de los hechos primero, 

segundo y quinto de la  demanda. 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

 

(…) 

 

Testimonial: 

 

1. Escuchar el TESTIMONIO del señor ARTEMINO DAVID VILLOTA 

HERNANDEZ, identificado con C.C. No. 1.085.287.781 expedida en 

Pasto (N), con correo electrónico davidvillota69@gmail.com,  celular: 

315 3012460, para que deponga sobre los hechos que le consten 

de la contestación de la demanda y la situación económica del 

demandado. 

2. Escuchar el TESTIMONIO de la señora YUSSI NICOL MONCAYO 

DELGADO, identificada con C.C. No. 1.085.317.639 expedida en 

pasto (N), con correo electrónico nicolmoncayo4@hotmail.com,  

celular: 315 3836614, para que deponga sobre los hechos que le 

consten de la contestación de la demanda y la situación económica 

del demandado.” 

 

SEGUNDO: En lo demás el auto No. 0019 de 14 de enero de 2021 queda 

incólume.  

 

TERCERO: Se tendrá como nueva dirección física para notificaciones del 

señor LUIS GABRIEL VALLEJO VILLAREAL, la calle 12 E No. 5-49 Barrio el Pilar de 

la ciudad de Pasto (N).  

                 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     
MARIO GERMÁN ARCINIEGAS TORO 

   JUEZ  

mailto:Jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: Jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3116783125 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN LORENZO - NARIÑO 

La Providencia precedente se 

Notifica mediante fijación en 

ESTADOS, 
HOY 22 DE ENERO DE 2021 

A LAS 7:00 AM. 
 

__________________________ 

                                                     Secretaria 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 

 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 3116783125 

 

SECRETARIA: San Lorenzo Nariño, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

En la fecha doy cuenta de la renuncia a poder presentada por el apoderado judicial 

de la parte demandante. Sírvase proveer. 
 

   

   

 

 

     CLAUDIA MARINA DELGADO 

      Secretaria 

  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN LORENZO NARIÑO   

 

Auto No.   0046 

Referencia:    Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía No. 2020-00154 

Demandante:    CONTACTAR 

Demandado:  CARLOS ALVEIRO CALVACHE Y OTRO 

  

 

San Lorenzo Nariño, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

  

El apoderado judicial de la parte demandante, ERNESTO FELIPE DELGADO ARANDA, 

identificado con C.C. No. 1.085.266.565 expedida en pasto (N), y T.P. No. 302534 del 

C.S. de la J, debidamente facultado para ello, presenta memorial de renuncia al 

poder conferido por la CORPORACIÓN NARIÑO EMPRESA Y FUTURO – CONTACTAR, 

dentro del presente asunto.  

 

Observa el despacho, que la renuncia de poder no cumple con lo establecido en el 

artículo 76, inciso 4 del C.G. del P1, dado que no se adjunta a la misma, la 

comunicación a la empresa CONTACTAR de la renuncia al poder dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo, 

  

RESUELVE: 

  

NO ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado ERNESTO FELIPE 

DELGADO ARANDA, identificado con C.C. No. 1.085.266.565 expedida en Pasto (N), y 

T.P. No. 302534 del C.S. de la J, como apoderado judicial de la parte demandante, 

por las razones antes expuestas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

                                                 

MARIO GERMÁN ARCINIEGAS TORO  

JUEZ 

 

                                                           
1 La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 

 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 3116783125 

 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN LORENZO - NARIÑO 

La Providencia precedente se 

Notifica mediante fijación en 

ESTADOS, 
HOY 22 DE ENERO DE 2021 

A LAS 7:00 AM. 
 

_________________ 

                                    Secretaria 

mailto:jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co

